
Con relación a las bases del Anexo Técnico en el punto número:

ASIGNATURA HORAS A OFERTAR ORDEN PRELACIÓN DOCENTE EN SERVICIO ORDEN PRELACIÓN NUEVO INGRESO

QUIMICA  72 20 a 22 09:30 hrs. 23 a 25 09:30 hrs.

FISICA  102 11 09:30 hrs. 24,26 09:30 hrs.

BIOLOGIA   54 23, 25, 26 09:30 hrs. 44 a 46 09:30 hrs.

MATEMATICAS 225 36,58,60,66 a 71 09:30 hrs. 57 a 62 09:30 hrs.

ESPAÑOL 716 13,54 09:30 hrs. *** 09:30 hrs.

INGLES   318 9,16,17,22,27,35,38,44,50,51 09:30 hrs. 63 a 73 09:30 hrs.

HISTORIA 357 7 09:30 hrs. *** 09:30 hrs.

GEOGRAFIA 90 2,22,23,25 a 27 09:30 hrs. *** 09:30 hrs.
FORMACION CIVICA Y ETICA 100 18,20,23,27,29,32 09:30 hrs. 28 a 32 09:30 hrs.

No. CANTIDAD
1 4
2 ORIGINAL Y 2 COPIAS
3 ORIGINAL Y 2 COPIAS
4 ORIGINAL Y 2 COPIAS
5 ORIGINAL
6 ORIGINAL Y 1 COPIA
7 ORIGINAL Y 1 COPIA
8 ORIGINAL Y 1 COPIA
9 ORIGINAL Y 2 COPIAS

10 ORIGINAL

No. CANTIDAD
1 ORIGINAL Y 2 COPIAS
2 ORIGINAL Y 1 COPIA
3 ORIGINAL Y 1 COPIA
4 ORIGINAL Y 1 COPIA
5 ORIGINAL Y 2 COPIAS

CONVOCATORIA DE ASIGNACIÓN DE PLAZAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
CICLO ESCOLAR 2009-2010

En el marco de la Alianza por la Calidad de la Educación, se convoca a los aspirantes del Nivel de Educación Secundaria que fueron

aprobados en el Concurso Nacional de Asignación de Plazas Docentes Ciclo Escolar 2009-2010, en sus diversas asignaturas en el

Examen Nacional, para que se presenten al octavo evento de asignación de plazas el día martes 18 de Mayo de 2010 en el Gimnasio

de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Jalisco, con domicilio en Av. Alcalde No. 1190, Colonia Miraflores, en la ciudad de

Guadalajara, Jalisco, misma que se efectuará conforme a las siguientes:

BASES: 

DÉCIMA SEXTA. Proceso de Asignación de Centros de Trabajo:
La asignación de plazas se hará en estricto orden de prelación, dando preferencia de elección a los docentes en servicio;
los lugares de adscripción se asignarán de acuerdo a las necesidades del servicio educativo.

DÉCIMA QUINTA. Criterios de Prelación:
En caso de que un aspirante seleccionado no acredite satisfactoriamente algún requisito para su contratación, se convocará a quien
le suceda en estricto orden de prelación, quedando anulado del listado.
En caso de que un aspirante seleccionado para ocupar una plaza concursada no la acepte, se eliminará de la lista y se asignará la
plaza, en estricto orden de prelación.
Cuando el motivo del rechazo se deba a la incompatibilidad laboral, el aspirante conservará su lugar durante el ciclo 2009-2010.

DESCRIPCIÓN
FOTOGRAFÍAS DE ESTUDIO TAMAÑO INFANTIL BLANCO Y NEGRO.
ACTA DE NACIMIENTO.
CERTIFICADO MÉDICO (EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION OFICIAL DE SALUD).

Los aceptados deberán presentar la siguiente documentación:
Documentación para Nuevo Ingreso.

NOTA: Los Números de Prelación del 43 al 49 de Física de Nuevo Ingreso, NO  Deberán Presentarse, ya que no Acreditaron el Examen. 

COMPROBANTE DE DOMICILIO ACTUAL (TELÉFONO, C.F.E.).
FICHA DE REGISTRO DEFINITIVO

CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN EN EL GOBIERNO DEL ESTADO,                                                                    PAGINA DE INTERNET 
www.contraloria.jalisco.gob.mx

Documentación para Docentes en Servicio.

COMPROBANTE DE ESTUDIOS (CÉDULA, ACTA DE EXAMEN, TÍTULO).
CARTA DE POLICIA (FIRMADA POR EL INTERESADO).
CREDENCIAL DEL IFE.
CURP.

COMPROBANTE DE DOMICILIO (TELÉFONO, C.FE.).
FICHA DE REGISTRO DEFINITIVO

Para futuras convocatorias, favor de remitirse a la página http://educacion.jalisco.gob.mx

DESCRIPCIÓN
COMPROBANTE DE ESTUDIOS (CÉDULA, ACTA DE EXAMEN, TÍTULO).
CREDENCIAL DEL IFE.
CURP.
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